
 
RAD. No. 70001400300220210018600. 

EJECUTIVO SINGULAR. 

SECRETARIA: Señor Juez; paso a su Despacho el presente proceso informándole 

que la parte ejecutante SOCIEDAD PROMO PERSONAL S.A.S., aún no ha surtido 

el trámite de notificación del mandamiento de pago adiado veintiséis (26) de mayo 

de 2021, a la parte ejecutada SOCIEDAD GRUPO EMPRESARIAL GOLOSINAS 

S.A. 

Sírvase proveer. 

Sincelejo, 27 de enero de 2023. 

 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, Veintisiete 

(27) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención a la nota de Secretaria precedente, acaeciendo que la parte ejecutante 

SOCIEDAD PROMO PERSONAL S.A.S., identificado con NIT No. 900.096.995-1, 

representada legalmente por ANTONIO GUZMAN MARTINEZ, aun ha iniciado con el 

trámite de notificación personal del Auto de Mandamiento de Pago adiado veintiséis 

(26) de Mayo de 2021, a la parte ejecutada SOCIEDAD GRUPO EMPRESARIAL 

GOLOSINAS S.A., identificada con NIT No. 900.822.872-8, representada 

legalmente por JUAN EDUARDO SALOM D`LUIZ, en la dirección física Carrera 20 18-

43, Barrio la Ford de esta ciudad, o a la dirección de correo electrónico 

golosinasincelejo@gmail.com, conforme a las reglas establecidas en los artículos 291 

y siguientes del Estatuto Procesal Civil, en concordancia con el artículo 8, ley 2213 

de 2022, por lo que se le requerirá para que imparta el respectivo trámite. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE     

    

Requiérase al Apoderado Judicial de la parte ejecutante SOCIEDAD PROMO 

PERSONAL S.A.S., NIT No. 900.096.995-1, representada legalmente por el señor 

ANTONIO GUZMAN MARTINEZ, para que inicie el trámite de notificación personal 

del Auto de Mandamiento de Pago adiado veintiséis (26) de mayo de 2021, a la 

parte ejecutada SOCIEDAD GRUPO EMPRESARIAL GOLOSINAS S.A., 

identificada con NIT No. 900.822.872-8, representada legalmente por JUAN 

EDUARDO SALOM D`LUIZ, en la dirección física Carrera 20 18-43, Barrio la Ford de 

esta ciudad, o en la dirección de correo electrónico golosinasincelejo@gmail.com, 

conforme a las reglas establecidas en los artículos 291 y siguientes del Estatuto 

Procesal Civil, en concordancia con el artículo 8, ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO  

JUEZ 
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